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Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 
  
Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 
ACUERDO, adelantada mediante apoderado judicial por los señores DARIO CARRERA 
y GLORIA TAPIA PINZON, observa el juzgado que esta presenta lo siguiente:  

 
1. El poder es insuficiente, toda vez que no se establece el convenio entre los cónyuges, 

en lo que tiene que ver con obligación alimentaria y residencia, por lo tanto, se debe 
precisar tanto en el memorial poder como en la demanda.  
 

2. En el acápite de notificaciones no se informa el domicilio y la dirección de notificación 
física de los solicitantes (Numerales 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P). 

 
 

Por las anteriores circunstancias, este Juzgado obrando de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 90 del Código General del Proceso,  
 
 
DISPONE: 
 
Inadmitir la presente demanda y conceder a la parte actora para que corrija los vicios 
anotados, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que de este 
auto se haga, so pena de ser rechazada la misma.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 



Divorcio Mutuo Acuerdo  
Radicado No. 760013110008-2021-00219-00 
Auto Interlocutorio No. 786 
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